
Año LX. Viernes 14 de Julio de 1893. Mm. 12.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN,

En Za r a g o z a , on la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción. 25 céntimos de peseta por linea.
Las reclamaciones de números se haran den

tro de los cuatro dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará loa números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos 25, céntimos de peseta ce
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

_^^ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES
^rrHoríoTdebÍS ?̂eS adyacentes, Cana#aT?‘ 
veinte días Hn 1 ^legislación peninsular, á los 
cosa. (Código clvi?.) U g,‘<: 6n’ 8 °n ella8 no se dispusiese otra 
taM* provincia d™adel Gobitirno son obligatorias para la capí- 
desdo cuatro dias desnuls^narn Vn? aCa“ Ocalmente en ella, y 
provintia. ¡Ley?.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final do cada semestre

pa r t e o f ic ia l .
—-OOO— 

HlliSlDE^GlA DEL COMJO DE MINISTROS.
el Rey y la Reina Regente 

n. / y Augusta Real familia conti- 
an 81n noveíÍHd en su importante salud.

(Gacela 12 Julio 1893.)

-------SECCIÓN seg unda .
lili LA PHOVIWIA lili ZARAGOZA

Negociado XV—Circular.
^ernnT^-?08 Sres- AI,caldes’ Guardia civil, 
toi’idad nrn18| anCM demas Agentes de mi Au- 
808 fuJjn. r|edfnn, a ^usca y caPtura- de los pre
de dehlía 11 Xr GtrCf de VlllaearriHo en la tar- 
expresan á enni i ac ua, ’ cuyos nombres y señas se 

iéndoios á mi disp°-

'«hwZlímot;™10 d6 1893-E1 Gobernador, 

pelo castaño oscuro, color trigueño, bigote rubio, 
barba recortada, viste traje paño y faja encar
nada.

Juan Diego Martínez Gomera, de 26 años, esta
tura un metro 650 milímetros, peso 50 kilos, ojos 
melados, pelo castaño, color bueno.

Pedro Antonio Huertas Fernández, de 32 años, 
estatura un metro 530 milímetros, ojos pardos, pelo 
negro, color moreno, viste pantalón y blusa oscura 
tela de verano.

José Estrada Romea, de 23 años, viste chaqueta . 
y chaleco de paño á cuadros, pantalón rayado.

Juan Contreras Martínez, de 26 años.
Manuel Silva Monte, conocido por Mariano Ga- 

lindo Rancón Castellano, de 26 años, estatura alta, 
pelo negro, ojos melados claros, nariz aguileña, 
barba negra, color negro.

Todos los cuales se hallan condenados á cadena 
perpetua.

Miguel Mérida Sánchez, fugado de la Cárcel de 
Ugijar (Granada) en 24 de Junio último, de 20 
años, hijo de Juan y Luisa, soltero, natural y ve
cino deC herín (Granada), jornalero, sin instrucción, 
estatura un metro 715 milímetros, peso 69 kilos, 
ojos melados, barba lampiña, pelo negro, viste 
blusa azul, pantalón negro, sombrero ceniciento y 
descalzo de pies.

Nombres y senas.

60 uu
Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Minas.

Por decreto techa 10 del actual, he acordado 
admitir la renuncia voluntaria que ha presentado 
D. I’ austino Ciria de los derechos que le corre^*.,**?,s*» 
ponden á la mina de antimonio titulada «Bla^ 
Posa», sita en término de Ateca, cuyo expedíeSto L

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL78

tiene el número 170, y declarar franco y registra- 
ble el terreno que la misma ocupa. ,

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 2.° del Real decreto da 1." de Agosto 
de 1889. _ , ,

Zaragoza 12 de Julio de 1893.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Por decreto fecha 10 del actual, he acordado 
admitir la renuncia voluntaria que ha presentado 
D. Faustino Ciria de los derechos que^ le corres
ponden á la mina de cobre titulada «Gloria», sita 
en término de Ateca, cuyo expediente tiene el 
número 270, y declarar franco y registrable el te
rreno que la misma ocupa.

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 2.° del Real decreto de Ln de Agosto 
de 1889. , ,

Zaragoza 12 de Julio de 1893.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

Por decreto fecha 10 del actual, he acordado 
admitir la renuncia voluntaria que ha presentado 
D. Faustino Ciria de los derechos que le corres
ponden á la mina de antimonio titulada «Teresa», 
sita en término de Ateca, cuyo expediente tiene 
el número 271, y declarar franco y registrable el 
terreno que la misma ocupa.

Lo que he dispuesto hacer público en este 
periódico oficial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 2.° del Real decreto de l.° de Agosto 
de 1889.

Zaragoza 12 de Julio de 1893.—El Gobernador, 
Eduardo Barriobero.

SECCIÓN TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZAIIAüOZA.
Subasta del suministro de víveres á los reclusos 

en la Cárcel de Audiencia de Zaragoza.

La Excma. Diputación provincial de Zaragoza y el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, han acordado, 
en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes 
en la materia, subastar el suministro de víveres para 
los reclusos en la Cárcel de Audiencia de esta capital, 
en sus departamentos de correccional, presos á dispo
sición de la Audiencia y Cárcel del partido judicial, 
bajo las condiciones contenidas en este pliego, que son 
las siguientes:

CONDICIONES GENERALES.

iEl suministro de víveres se contratará en pú
blica subasta, y la duración de este contrato será des
de ide Agosto de 1898 hasta el 3o de Junio de 1898 
inclusive.

2 .a La subasta se verificará en Zaragoza en el sa
lón de sesiones del Excmo. Ayuntamiento, ante una 
Comisión de Sres Diputados provinciales y Conceja
les, bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó persona en quien delegue, cuyo acto ten
drá lugar el día 24 de Julio actual, á las once de la 
mañana.

3 .a El precio máximo que ha de abonarse por Ia 
ración diaria de cada recluso, será el de 0-40 pesetas, 
tipo en baja adoptado para la subasta.

4 .a Para tomar parte en dicho acto será preciso ha
ber depositado en la Sucursal dé la Caja general de 
Depósitos de esta Plaza, ó en la Depositaría del Exce
lentísimo Ayuntamiento, la cantidad de 1.752 pesetas 
en metálico, ó su equivalencia en efectos de la Deuda 
pública. . 1.1

5 .a En el día y hora designados para la subasta, ei 
Presidente de la misma declarará comenzado el acto, 
dedicando la primera media hora á recibir las proposi
ciones que se presenten, numerando las cubiertas de 
los pliegos por el orden en que se le entreguen.

6 .a Las proposiciones se redactarán en papel sella
do de la clase 12.a, con arreglo al modelo que se inser
ta á continuación, y habrán de presentarse precisa
mente por los autores de las mismas ó sus representan
tes legales, en pliego cerrado que contendrá además la 
cédula personal del proponente v el resguardo que 
acredite haberse constituido el depósito á que se rehe- 
re la condición 4.a. Cuando Ja proposición se presente 
por medio de apoderado, además de los documentos 
que quedan expresados, deberá acompañarse el poder 
que le acredite como tal representante, cuyo poder 
tendrá que ser declarado bastante previamente y á cos
ta del licitador por un letrado designado por el Exce
lentísimo Ayuntamiento. .

7 .a Toda proposición que no reuna estas condicio
nes se tendrá por no hecha y será devuelta en el acto de 
abrirla al licitador que la haya presentado. , ,

8 .a Transcurrida la media hora que se destina a la 
admisión de proposiciones no se podrá recibir ninguna 
más ni retirar las presentadas. ,

g." A continuación mandará el Presidente leer este 
pliego de condiciones, si los l e tadores no lo renuncia
sen, y luego los de proposición por el orden con que 
se hayan presentado.

10. Leídas toáis las proposiciones presentadas, el 
Presidente adjudicará provisionalmente el remate al 
autor de la más ventajosa, ó sea la que más rebaja ha
ga en el precio de la ración, siempre que no exceda al 
fijado como tipo para la subasta.

11. Si entre las admitidas hubiese dos ó más propo
siciones iguales más veniajosas que las restantes, se 
abrirá entre sus autores una licitación verbal durante 
un plazo de diez minutos, pasados los cuales lo decla
rará el Presidente terminado, después de apercibir por 
tres veces á los licitadores, entendiéndose que si ningu
no mejorase su proposición ó todos la mejorasen en los 
mismos términos, se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquél cuyo pliego tenga el nu
mero más bajo. ', , .

Las pujas serán á razón de 100 milésimas de céntimo 
de peseta en el suministro diario por plaza.

12. Adjudicado provisionalmente el remate, el Pre
sidente mandará redactar el acta correspoi diente, y la 
elevará sin pérdida de tiempo al, Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza para la adjudicación definitiva con arreglo 
al art. 20 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, pre
via la tramitación preceptuada en los artículos 18 y 19 
del mismo si á ello hubiese lugar.

i3. Hecha la adjudicación definitiva :e requerid 
inmediatamente al rematante para que dentro del ter
mino de diez días presente el documento que acredite 
haber constituido la fianza definitiva de 3 joq, pesetas, 
y se le citará para que en el día que se le señale con' 
curra á otorgar la escritura de contrato: bajo apercibí' 
miento de incurrir en ias responsabilidades que pres
cribe el art. 23 del citado Real decreto.

Los gastos de la escritura, copias de la misma, que 
deben expedirse para la Diputación y el Ayuntamien' 
to, derechos que devengue el Notario que asista á Ia 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 79

subasta y la publicación de anuncios en el Bo l e t ín : 
Of  c ia l . senín de cuenta del rematante.

14. Las du las que puedan suscitarse en cuanto á la 
celebración de la subasta, se resolverán con arreglo á lo 
preceptuado en el Real decreto de 4 de Enero de x 883.

CONDICIONES PARTICULARES DEL SUMINISTRÓ.

, 1.“ El contratista queda obligado á suministrar dia
riamente por cada recluso un pan de peso de 5oo gra
mos, 60 gramos de garbanzos, 60 gramos de judías, 80 
gramos de arroz, 5oo gramos de patatas, 40 gramos de 
tocino, 10 gramos de aceite y 100 gramos de carbón.

. Además por cada 100 plazas deberá suministrar dia- 
riamenfe doce cabezas de ajos, 5oo gramos de sal y 600 
gramos de pimiento.

2 En los días de vigilia, según el calendario gre
goriano, en vez de los 40 gramos de tocino se suminis- 
plaza 20 8ramos acede 7 7^ gramos de bacalao por

-XaoV* ^emP° Lll,lc media desde el 15 de Mayo al 1de 
del Vo 1 ail°- ci contratista, previa autorización 
de spmo3 t’e ai ^omisi^ mixta de Cárceles que esté 
cada r. v’ sustituir los 5oo gramos de patata de

<MC10n’ COn un aumentó de 40 gramos de garban- 
blam(?s c*e judías, 5o gramos de arroz y un 

M r, c e aceite por plaza sin alteración en el precio uei racionado. r
t i ,'ui S116 scrii fabricado ó elaborado por cuen- 
"ramos a^ntiatlSta’ Se Presentará en libretas de 5oo 
seraje Drim¿°= 'rj <luc1.sea admisible falta alguna; 
de olor v sabor kí l8er°’ levantado y esponjoso, 
é igual 'de color‘"‘imíi c°rteza dura, quebradiza 
la mía or S . O\do?do oscuro 7 adherida á 
génea b •mn 'i-1 J SL’\*iai a m'ga ha de ser homo- 
titud de o ío s  A L ,ls, ICÍL V1éndose en toda su masa mul- 
paríidas^? tV,didCS 1/Uales X uniformemente re
sorbiéndola con'^^-¡1^1“ deierá Penetrar ab-

P . . b m ‘acuidad los jugos salivares 
sea déSh.¡C°n n¡'C1tun 110 P°dra emplearse harina que no 
sal y el fermento sus.tancias además que el agua, la cantidad necesariaPr°Cedente ¿e la mÍSlTla masa en la 

limnias v°dnS deberán ser perfectamente 
condición cuín i'20 a: entendie'n José que no reune esta gritos aver?^^ por -oo de 
que constitnvp S1° Pait*dos ó de distinta calidad que los

5 “ F UyCn la generalidad de la legumbre. 
secos ' ,u iL,z. Presciltará todos los granos blancos, 
ventes v C rS.' !8uales 7 sonoros, exentos de los envol- 
demás ; Pe lculas externas, así como de paja, polvo y 
de 72 -í y Purezas, y el peso de cada hectóliiro será el 

6Z‘ d kilogramos.
perfecta»?8 8ar^anz.os serán blancos, rugosos e'iguales, 
de 78 x - Ampios y el peso de un hectolitro será 

a 79 kilogramos.
m-nirk.^a^judfas serán de color blanco y brillante, sin 
ment ?as ni P01^0 adherido á su envolvente, perfecta- 
Primh-'a^?/ a tOma^ en la mano un Puñado y com- 
el neso . e?curri,‘se los granos duros y sonoros; 

Peso del hectolitro sera de 78 á 80 kilogramos. 
ha de de,coc.hura de todas las legumbres 
ximo lo ¿ íec,a’en Amosque en el tiempo má- 
x mo de dos horas y media resulten perfectamente co- 
Xíación?) haaCna° 'a e^i^n en agua clara, sfo 

13 lumbre haya sido l iegamente remojada ni sometida á nrenaración lo ninguna especie. preparación de
m? Las P.atatas serán de poco volumen, de enider

muy compacto, de color blátKo ligeramente so^sado^ 

sin que pueda presentar señales de rancio ni de des
composición: su espesor medio será de 4 á 8 centíme
tros. Será procedente del país con exclusi 'n del extran
jero; deberá ser conservado con sal común, y sin otra 
sustancia alguna.

El Alcaide y el Administrador del Establecimiento 
reconocerán con asiduidad el tocino, rechazándolo des
de luego cuando presente algún indicio de descompo
sición, ó de contener larvas ó gérmenes de insectos ó 
entozoarios ó de virus infecciosos que puedan perjudi
car la salud de los corrigendos.

11. El bacalao será grueso, ancho y poco prolon
gado, de color más ó menos blanco, bien seco y la piel 
del dorso perfectamente adherida y resistente, sin des
prenderse al ser frotado con el dedo y sin que las ale
tas cedan fácilmente á la tracción, pues en otro caso 
indica el principio de la descomposición.

12. El Administrador de la Cárcel de Zaragoza, 
bien por iniciativa propia, bien impulsado por las que
jas de los empleados del Establecimiento ó de los re
clusos, pondrá en conocimiento del Director las faltas 
que en el suministro notare, el cual hará reconocer 
por peritos de su nombramiento y por el facultativo 
del Establecimiento, á presencia del contratista ó su 
representante, los víveres y especies que se crea no 
reunen las condiciones exigidas en las cláusulas ante
riores.

En el caso que declaren los peritos que dichos artícu
los son de recibo, serán desde luego admitidos; pero si 
los declarasen inadmisibles por ser de calidad inferior 
á lo estipulado ó estar sucios y averiados, el Director 
ordenará al contratista que presente otros de la misma 
clase que los desechados y de la buena calidad preve
nida, dentro del brevísimo plazo que se le señale, com
prándolos á su costa si no lo verificare, dando cuenta á 
la Comisión mixta de Sres. Diputados provinciales y 
Concejales que se designará por la Excma. Diputación 
provincial y Ayuntamiento de Zaragoza, cuya Comi
sión apercibirá al contratista exigiéndole por vía de in
demnización y multa, si lo creyere procedente, según 
la gravedad del caso, una cantidad que no bajará de 
100 pesetas ni podrá exceder de 5oo.

13. Si el contratista no se conformase con el pare
cer de los peritos, puede pedir en el acto un segundo 
reconocimiento, designando por su parte igual número 
de peritos que los nombrados por el Director, practi
can lo todos reunidos un nuevo reconocimiento, y en 
caso de discordia se pondrá en conocimiento de la ci
tada Comisión mixta, que nombrará un nuevo tribu
nal de peritos, los cuales manifestarán por mayoría de 
votos su opinión sobre los artículos desechados.

En todo acto de reconocimiento se levantará acta 
que firmarán todos los asistentes, la cual se remitirá á 
la Comisión de Sres. Diputados provinciales y Conce
jales para la resolución que proceda.

Los honorarios ó derechos que devenguen los peritos 
en los reconocimientos serán de cuenta del asentista en 
el caso de ser condenado y en el contrario serán satis
fechos, por mitad, por la Diputación y el Ayuntamien
to de Zaragoza.

14. Si fuesen los artículos desechados por hallarse 
adulterados, se dará cuenta á la Comisión mixta refe
rida, la cual, si lo creyese conveniente, podrá desde 
luego acordar la rescisión del contrato, con pérdida 
total de la fianza, sin perjuicio de pasar el tanto de 
culpa á los tribunales,

Si los artículos repuestos por el contratista fuesen 
también declarados inadmisibles, se comprarán desde 
luego por el Administrador del Establecimiento, á costa 
de aquél, en igual cantidad á la que debía reponer, 
dando cuenta á la Comisión mencionada, que podrá 
también acordar la rescisión del contrato, con pérdida 
total de la fianza.
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Queda también autorizada la repetida Comisión para 
adoptar determinación idéntica, cuando el contratista 
reincida en la falta de entregar, después de apercibido, 
artículo de calidad inferior á la convenida.

1 5. El contratista suministrará diariamente por pe
didos que se formularán con separación, respecto a las 
raciones necesarias para los reclusos del departamento 
de la Cárcel de partido, para los presos á disposición 
de la Audiencia y para los corrigendos en el correccio
nal, en papeletas firmadas por el Alcaide o Direc or, 
sin cuyo requisito no le será abonada ninguna de las 
raciones, debiendo entregar éstas d.-ntro del Estable
cimiento.

¡6 . Si quedase suprimido el departamento correc
cional en la Cárcel de Audiencia de esta ciudad, se 
tendrá por terminado el contrato, en cuanto á la Dipu
tación provincial se refiere, sin que tenga otro derecho 
el asentista, que el de pedir el pago completo de las ra
ciones que hubiere suministrado.

17. El contratista deberá mantener constantemente 
en la Cárcel el repuesto suficiente para el suministro de 
los reclusos durante quince días, bien acondicionado á 
satisfacción del Director y Administrador, á cuyo efecto 
se le facilitará un loca! para almacén dentro del Esta
blecimiento. , .

El repuesto de especies de suministro de que trata 
esta condición deberá hacerse dentro de los quince días 
siguientes al en que se otorgue la escritura de contrato.

'18 . El importe de las raciones que suministrase el 
contratista le será satisfecho mensualmente en la Depo
sitaría del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, según 
cuentas que deberán formar el Administrador y el AL 
caidedel Establecimiento, con separación en cuanto a 
los departamentos correccional, presos á disposición de 
la Audiencia y Cárcel de partido, dentro de los cinco 
primeros días del mes siguiente, y que se entregarán al 
asentista, para que,uniendoálas mismaslaspapeletas de 
pedidoque las justifiquen, puedan presentarlas al cobro.

El Ayuntamiento remitirá inmediatamente después 
de pagada la cuenta, relativa al departamento correc
cional y al de presos á disposición de la Audiencia, a 
la Diputación, y esta Corporación ó la Comisión pro
vincial, una vez comprobada dicha cuenta, dispondrá 
su abono dentro de los diez primeros días de cada mes, 
realizándose éste por compensación de lo que el Ayun
tamiento deba satisfacer por contingente provincial, 
expidiendo la correspondiente carta de pago que lo 
acredite. . ...... •,

19. En el caso de que por culpa déla Administración 
no se abonare al contratista el importe del suministiq 
de un mes durante los tres siguientes, tendrá derecho a 
demandar la rescisión del contrato ante la Comisión 
mixta, que propondrá la resolución que haya de dictarse 
dentro del plazo de seis meses, pero continuara sumi
nistrando sin derecho á indemnización de ninguna cla
se, ni abono de cantidad alguna sobre el precio de su 
contrato, hasta el día en que se encargue el nuevo con
tratista, cuya fecha se fijará en la subasta a que de lu
gar la rescisión. . .

20. Igual obligación de continnar el suministro al 
mismo precio tendrá el contratista, si llegadoeldia 3ode 
Junio de 1898 no se hubiese celebrado nueva subasta o 
no se encargase al nuevo contratista del suministro, 
sin que esta obligación pueda durar más que hasta el 
3i de Diciembre del mismo año. .

21. El contratista no podrá subarrendar el sumi
nistro que hubiese contratado sin que al electo se le 
autorice por la Comisión mixta, entendiéndose que no 
se acordará la aprobación definitiva de la cesión ínte
rin no se verifique por medio de escritura publica y se 
entreguen las copias correspondientes. .

22. Si el contratista no cumpliese sus compromisos, 
bien incurriendo en faltas prescritas en este pliego,

bien abandonando el contrato, la Comisión de sen - 
res Diputados provinciales y Concejales queda tacú ' 
tada para acordar la rescisión del mismo en los tci nn 
nos que se citan en las condiciones anteriores, y 
contratista obligado á indemnizar los perjuicios qu 
se irroguen. . .

23. El asentista consignará como fianza delimtiv 
para responder del cumplimiento de su contrato, y en 
la Depositaría del Excmo. Ayuntamiento, la cantidad 
de 3..04 pesetas en metálico, ó su equivalente en va
lores del Estado, con arreglo á lo prescrito en el art. 1 - 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883. , .

24. El contratista tomará sobre sí los casos fortui
tos de todas clases, así como también el pago de deie- 
chos, contribuciones y demás impuestos que haya es
tablecidos ó se establecieren en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización de ninguna 
clase, ni alteración en el precio convenido, ni rescisión 
del contrato. .

25. Todos los casos no previstos en este pliego, se
rán resueltos por la Comisión mixta referida.,

Los Sres. Diputados provinciales y Concejales, de
signados por la Excma. Diputación provincial y, el 
Excmo. Ayuntamiento para formar dicha Comisión, 
tendrán facultades para inspeccionar por sí la calidad 
de las especies que constituyen el suministro y la de 
los ranchos, así como si las cantidades suministradas 
se ajustan á lo estipulado, y podrán en caso de urgen
cia adoptar las resoluciones que estimen pertinentes y 
no consientan dilación, sin perjuicio de dar cuenta de 
ellas á la brevedad más permitida, á la referida Comi
sión y ésta á las Corporaciones de que depende. , , z

Todas las resoluciones adoptadas por la Comisión 
mixta á que se refieren las condiciones que preceden, 
serán sometidas para su revisión á la Excma. Diputa
ción provincial y al Excmo. Ayuntamiento de Zaia- 
goza, y no tendrán carácter definitivo hasta que dichas 
Corporaciones las confirmen, sin perjuicio de su inme
diata ejecución. .

26. Tanto las Corporaciones interesadas en el su
ministro, como el contratista, deberán someterse a los 
Tribunales del domicilio de aquéllas que sean compe
tentes para conocer en las cuestiones que puedan sus
citarse. , ., .

Modelo de proposición.
Don.. vecino de....... , y domiciliado en...... . ente

rado del pliego de condiciones publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente al día.....  
del mes de.....del año....... . según el cual se contiat# 
el suministro de víveres para los reclusos en la Cárcel 
de Audiencia de Zaragaza, y conformándose en un tO' 
do con las cláusulas que contiene, se compromete y 
obliga á verificar dicho suministro al precio de.... 
(aquí se pondrá en letra clara la cantidad que se pide 
por cada ración en fracción decimal de pesetas. 1

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se hace público por el presente anuncio á lo.* 

efectos que procedan.
Zaragoza 12 de Julio de 1893.—El Vicepresidente d< 

la Comisión Provincial, Ventura Burbano. El Alcalde 
de Zaragoza, José Aznárez.

SECCIÓN CUARTA

DMAClOli DB MCIBMA DB LA PRGVI8M DK ZAilMÍL

ANUNCIO
Por providencia de 10 del actual, y en cumplí 

miento de órdenes superiores, he acordado que el 
Arquitecto D. Agapito Revilla, auxiliado del Agil
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mensor D. Pablo Lorente, se dedique á ultimar los 
trabajos de comprobación de la riqueza Urbana; 
D. Francisco de Paula Ciriquiáu, Ingeniero Indus
trial, y el Inspector administrativo D. Juan Daza 
y Pizarro, á la investigación y comprobación de 
cuanto se refiera á la industria fabril y manufac
turera y que so halle sujeta á la contribución in
dustrial, hallándose también á cargo del primero 
los Impuestos sobre viajeros y mercancías y el de 
Minas, y al segundo el de Derechos Reales y Cé- , 
dulas personales; D. Manuel María Gayan, Inge
niero Agrónomo, auxiliado del Perito Agrícola | 
D. Bernardo Díaz, fiscalizarán el Impuesto de al
coholes y recuento de la riqueza pecuaria, sin per
juicio de que el personal últimamente citado se de
dique en su día á su principal misión que es la com
probación de la riqueza rústica.

Do que se hace público por medio del presente 
Bo l e t ín  para conocimiento de las Autoridades y 
Personas á quienes pueda interesar.

Zaragoza 12 de Julio de 1893.— El Delegado de 
Hacienda, Félix de Hita.
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Cé d u l a s pe r s o n a l e s .—Cw c u Ul t .
I)irecoión general de contri- 

d Ge qUe de^Teut0 ddl importe de las cé- 
&?^OnalT del aotual ejercicio, correspon
depar’A a's.c a:5e.s activas y pasivas, partícipes 
A-dmíi^^ L funcionarios á premio como 
^s^L d6 10?rías’ y en general á cuan- 
los rAtn de^ ^Stado, se verifique por 
resadnl T 1a °S ^^ilifud09 «d satisfacer á los inte- 
dientos i1 ^os1t'° Próximo los haberes correspon- 
dos t ?! a?Ual me.s de J ulio> 108 «res. Habilita- 
un nbvzn1?1?11 r^V'ir á esta Administración en 
toros (1p duplicada relación de los percep- 
el fin a» ° 08 c ases QU® tengan á su cargo, con 

deque en su día recojan las cédulas que á 
Porte í'nesPonda> una vez ingresado suim- 
100 a ú  i oracar®0 municipal á razón del 50 por 
capital 01 «llour8al dd Banco do España en esta 
ción de 1')U CU^aS formalidades, y previa exhibi- 
las cédn|aS carfcas de P^go, les serán entregadas 
lare<y|n íl Juaneo á tenor de lo dispuesto en 

En’] . C 6 Ia orden de 5 del actual, 
corro ■ aS m.enci°na'das relaciones se consignará en 
domi ST)nC^ent‘e enca9iflado, los nombres, edad, 
confru1 °’- ílaturaleza, sueldo anual, alquiler anual, 
nondo01?n annal, elase de cédula que le corres- 
c íd a ! ’ SU P8,1’8, e* tesoro, recargo muni- 
urí resumí 1 ?? CaSÍ‘la 61 total 00n 
Adulas y reoaígo" P°r °laSeS 6 Ímt,01te de U8 

d« fatrices U= oédalas, una vez requisita- 
ooñ relfcióT ”.deY01’enm á 6s‘a Administración 
vn relación autorizada.

des que1^^6’11” y responsabilida-

- a- ¿

sillas de sueldos, a1qwíleT y contril)ación, puesto 
que estos tres conceptos son los que sirven de base 
para determinar la clase de cédula que á cada uno 
corresponda, y por exigirlo así el art. 5.° de la 
Instrucción del impuesto de 27 de Mayo de 1884, 
que copiado á la letra dice así:

«Dos qae se hallen comprendidos en dos ó más ca
tegorías estarán obligados á, obtener la cédula de 
clase superior entre las rarias que les corresponda.»

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia para general conocimiento y cumpli
miento de quien corresponda.

Zaragoza 12 de Julio de 1893.—El Administra
dor de contribuciones, Eduardo Meléndez.

SECCIÓN SEXTA

La plaza de voz pública y alcaide del depósito 
municipal de esta villa, se halla vacante por desti
tución del que la desempeñaba: su dotación consis
te en 3G5 pesetas, pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales, debiendo además perci
bir el agraciado el importe de los bandos particu
lares que le fueren encargados, con sujeción al 
arancel establecido por el Ayuntamiento, y casa 
libre.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes hasta el 
día 29 del corriente, siendo condición indispensa
ble la de saber leer y escribir correctamente.

Epila 12 de Julio de 1893.—El Alcalde. Pelagio 
Beruadán.

SECCIÓN SEPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—5*11 ar
Cédula de emplazamiento.

El Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar de esta ciudad, por providencia dictada en 
23 de los corrientes en la. tercería de mejor dere
cho instada por el Procurador D. Benito Giriuta 
en nombre del Ayuntamiento de Villafeliche, á 
bienes embargados en autos ejecutivos que instó 
D.a María Puente contra D. José Gonzalvo, ha 
acordado se emplace á éstos para que dentro del 
término de nueve días comparezcan personándose 
en forma en la expresada tercería, y que respecto 
de D. José Gonzalvo, cuyo paradero se ignora, se 
hiciese el Emplazamiento en la forma que deter
mina la ley.

Y para que sirva de emplazamiento á D. José 
Gonzalvo y Cardona, se publica esta cédula, y se 
le advierte que debe comparecer en este Juzgado 
dentro del término de nueve días, y que de no 
verificarlo le parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Zaragoza 27 de Junio de 1893.—El Actuario, 
Nicanor Grañena.

Zaragoza.—San Pablo
D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del 

distrito de San Pablo de esta capital:
En virtud de la presente se cita, llama y em-
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plaza á G-ermán Serri Billestar, n itural da V deli
cia, soltero, de oficio sombraren), d i 24 arios da 
edad, á fia de qae dentro del término de ocho días 
se presénte en ia Sala audiencia de este Juzgado, 
calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de res
ponder de los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre le
siones; apercibido que de no comparecer se conti
nuará el procedimiento en su rebeldía, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

zXl propio tiempo en nombre de S. M. exhorto y 
requiero y en el mío pido y ruego á los Jueces, 
Autoridades y Agentes de policía judicial del te
rritorio en que pueda encontrarse, procedan á su 
busca y de ser habido lo pongan á mi disposición.

Dado en Zaragoza á 10 de Julio de 1893.—Pa
blo Campos.—Por su mandado, Manuel Sauras.

Calatayud

D. Martín Perillán Míreos, -tbigalo de los Ilus
tres Colegios de Midrid y Valla loiid, Juez de 
instrucción do Calatayud y su partido:
Hago saber: Qie para pago de costas á que ha 

sido condenado por la Superioridad Vidal Julián 
Cebrián, vecino de Alarba, en la causa criminal 
seguida contra el mismo por robo de varios efec
tos á Milláu Asensio Sicilia, tengo acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que le fue
ron embargados, los cuales á continuación se ex
presan:

Una vina, sita en la partida del Barranco de 
Maluenda. término de Alarba, de cabida dos yuga
das; linda al Saliente con senda de herederos, al 
Poniente con viña de Antonio Asensio, al Medio
día con otra de Luis Peiro y al Norte con mojón 
de Maluenda: tasada en 300 pesetas.

Otra viña en la partida del Tapiado, término de 
dicho pueblo, de cabida una yugada; lindante al 
Saliente con otra de Manuel Barra, al Puniente 
con la de Dionisio Pérez, al Mediodía con. senda 
de herederos y al Norte con viña, de Manuel Lo- 
rente: tasada en 200 pesetas.

Una tierra, secano, en la partida de la Haya del 
Blanco ó de la Cañada, término del expresado pue
blo, de cabida yugada y media; linlante al Salien
te con pieza de Nicolás Lara, al Poniente coa viña 
de Antonio Costea, al Mediodía con senda de he
rederos y al Norte con pieza de Pedro Antonio 
Julián: tasada en 500 pesetas.

Cuyo acto de remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 31 del actual, á 
las diez de su mañana, advirtiéndose lo siguiente: 
que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación; que para tomar par
te en el remate deberán los Imitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que se subastan; 
y por último, que los títulos de propiedad se ha
llan corrientes.

Dado en Calatayud á 7 de Jubo de 1893.— Mar
tín Peril.án Marcos.—D. S. O.. Manuel Palomares.

D. Martin Perillán Marcos, Juez instructor de Ca
latayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

---------------------- -----  ----- ------- ----------
. .--------------------- , ,criminal contra José Martínez Latorre, se vende 

en pública subasta, que tendrá lugar en la Sal» 
audiencia de este Juzgado el día 20 del actual, a 
las diez de su mañana,

Un carnero y cinco cor loros: tasados en 90 p6' 
setas.

Y una, yegua, cerrada, pelo royo, de seis cuartas 
de alzada: tasada en 80 pesetas.

Las cuales están de manifiesto en poder del de
positario Antonio Ortega Miñana, vecino de Para
cuellos de Jiloca.

Y asimismo se vende el día l.° de Agosto próxi
mo, á igual hora,

Una alberca en Sopeña, cabida una cuartalada: 
confronta al N. con viuda de Salvador Heredia, y 
al S., M. y P. con acequia Floriana y brazal: tasa
da en 125 pesetas.

Y una viña en el Ramo, de dos yugadas de ca
bida próximamente; confronta al N. con José Mo
lina, al S. y M. con camino, y al P. con Manuel 
Herrero: tasada en 750 pesetas.

Situadas en término de Maluenda.
Y para que llegue á conocimiento del público se 

expido el presente; advirtiendo que los títulos de 
propiedad no están corrientes; que no se admitir» 
postura que no cubra las dos terceras partes de 1» 
tasación; y que para tomar parte en el remate de- I 
berán los Imitadores consignar previamente en 1» 
mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirve de tipo, 
que se devolverá en el acto, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará como garantí» 
de su obligación.

Dado en Ga,atayud á 10 de Julio de 1893.— | 
Martín Perillán Marcos.—D. 8. O., Roque Romeo.

D. Martin Perillán Marcos, Juez instructor de Ca
latayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal contra Isidro (rascón y Juan Sierra, y 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, se ven
den en pública subasta, que tendrá lugar en este 
Juzgado el día l.° de Agosto próximo, á las nueva 
de su mañana, los bienes situados en Tierga, si
guientes:

De Isi-lro G tscón.
l .° Campo, secano, en Valsa, de primera, da 

dos cahíces y dos hanegas; linda al N. y S. con 
camino, al E. con Ignacio Andrés, y al P. con R»' 
mona Tornos: tasado en 150 pesetas.

2 .° Una viña en Valeugua, de un cahíz de tie
rra; confronta al N. y P. con camino, al S. con 
Francisco Gil, y al E. con Toribio Blasco: tasad» 
en 240 pesetas. . I

3 .° Otra id. en la Isuela, de dos hanegas; liad»' 
al N., P. y S. con río, y al E. con Pedro Gil: tasa
da en 40 pesetas.

4 .° Un campo, secano, en Valengua, de un I 
cahíz, cuatro hanegas de tierra; confronta al N. / 
S. con camino, al E. con Santos Martínez, y al 
con Félix Perales: tasado en 70 pesetas.

De Juan Sierra.
l .° Un campo, secano, en Valsa vieja, de un 

i cahíz de tierra; linda al N. con camino de Tal»'

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 83

o 
a 
á

,s

i

i

i: 
y 
ir

t-
)-
4

mantés, al S. con Mariano García, al E. con id., y 
al O. con Pedro López: tasado en 35 pesetas.

2 .° Otro id. en Sierra blanca, de ocho hanegas; 
confronta al N. con Martina Gascón, y al S., E. y 
O. con monte común: tasado en 30 pesetas.

3 .° Otro id. de seis hanegas en Cenosas; linda 
al N., S. y E. con otro de Vicente Perales, y al 
O. con Jorja Blasco: tasado en 20 pesetas.

Y para que llegue á conocimiento del público 
se expide el presente, advirtiendo que los títulos 
de propiedad no están corrientes; y que para to
mar parte en el remate deberán los licitad ores 
consignar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 efectivo del valor 
de los bienes que sirve de tipo, que se devolverá 
en el acto, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará como garantía de su obli
gación.

Dado en Calatayud á 10 de Julio de 1893.— 
Martín Perillán Marcos.—D. S. O., Roque Romeo.

D-aroca

1'

39- 
y
3' 
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B. Antonio de Nicolás y Fernández. Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza 

a Gregorio Viadel y Martínez, vecino que fué y 
Alguacil del Ayuntamiento de Murero, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que en el término 
c e ocho días siguientes á la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado ó maui- 
neste las señas de su domicilio, á fin de entregarle 
a cantidad obtenida por la venta de una escopeta 

ocupada por causa seguida contra Marcelino Au- 
yUS| i aza y ^-goa-do sobre disparo y lesiones al 

mdel; y que le corresponde á cuenta de la indem- 
nntT-k1 d-6 P6rjaicios que le fué señalada; bajo 

P . .lin*eu^° de que en otro caso le parará el 
I i inicio a que haya lugar; pues así lo tengo acor

ar o por providencia dé hoy en las diligencias para 
cumplimiento de la sentencia dictada en la men

cionada causa.
Dado en Daroca á 7 de Julio de 1893.—Antonio 

de Nicolás. -D. 8. O., P. Marcial Ilzarbe.
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B. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:

Dor pecuniarias impuestas
iv Ti, sobre hurto á los procesados Fé- 
to ™rin“0 y de 103 H19103- esp™- 
cera nók r’ C 6 ¥ledes, teng° acordado sacar á ter- 
aue ení T saba3ta’.siu sujeción á tipo, las fincas 
que como de su propiedad les fueron embargadas, 
situadas en termino de dielio pueblo, y sou como

De Félix Jimenu.
tAn? campo, secano, en Hoya Fon

o » d6-5^a,hectárea: tasada en 500 pesetas.
oentiá^^n^ BUe,°*) 33 33 

bit: otíto poetas? CadÍ11°3’ 36 Ígaal

l»*

4 .a Mitad de otro en la Hoya de Dobones, de 
la misma cabida: en 150 pesetas.

5,n Mitad de una viña en la Cañada, de 24 
áreas: en 250 pesetas.

De Jaan de los Hielos.
1 .a Una casa en Lomo á la Aldea, núm. 23, de 

dos pisos: tasada en 1.000 pesetas.
2 .a Un campo, secano, en Btrranco de la Cruz, 

de 33 áreas, 33 centiáreas: en 400 pesetas.
3 .a Otro en la Cañada alti, de 66 áreas, 67 oen- 

tiáreas: en 200 pesetas.
4 .a Otro campo, secano, en las Tajadas, de 16 

áreas, 67 céntiáreas: en 150 pesetas.
5 .a Una viña en la misma partida, de 14 áreas: 

en 300 pesetas.
La subasta tendrá lugar simultáneamente en es

te Juzgado y en el municipal de Miedes en 7 de 
Agosto próximo, á las once de la mañana; advir
tiéndose que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente en la mesa del Juz
gado una cantidad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor que se subasta; que podrán hacerse pos
turas á calidad de ceder el remate á un tercero; y 
que no se ha suplido la falta de títulos de propie
dad de las fincas.

Dado en Daroca á 10 de Jubo de 1893.—Anto
nio de Nicolás.—D. S. O., P. Marcial Ilzarbe.

D. Antonio de Nicolás y Fernández, Juez de ins
trucción de Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de las responsabilidades pecuniarias impuestas 
al procesado Vicente Ibáñez Catalán, vecino de Vi- 
llafeliche, por causa seguida sobre hurto, teugo 
acordado sacar á tercera pública subasta, sin suje
ción á tipo, las fincas que le fueron embargadas, 
sitas en término de dicho pueblo, y son como 
sigue:

1 .a Una casa en la calle del Mesón; confron
tante por la derecha entrando con otra de Maria
no Martínez, por la izquierda y espalda con pro- 
diedad de Emeterlo Delgado, sin que conste su nú
mero ni extensión superficial: que fue tasada en 
750 pesetas.

2 .a Un plantado viña en la partida del Paso, su 
cabida una yugada, lindante al Este y Sur con An
tonio García Núñez, al Oeste con barranco y al 
Norte con. Esteban Soriauo: t isado en 250 pesetas.

La subasta tendrá lugar simultáneamente en es
te Juzgado y en el municipal de Villafeliche él 11 
de Agosto próximo, á las once de la mañana; ad
virtiéndose que podrán hacerse posturas á calidad 
de ceder el remate á un tercero; que para tomar 
parte deberán los lioitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 del valor que se subasta; y 
que no se ha suplido la falta de títulos de propie
dad de las fincas.

Dado en Daroca á 11 de Julio de 1893.—Anto
nio de Nicolás.—D. 8. O., P. Marcial Ilzarbe.

Sos
Por disposición del Sr. Juez de instrucción de 

este partido, para pago de las responsabilidades
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pecuniarias impuestas á Angel Carlos Aldave é 
Higinio Espatolero Ortiz, vecinos de esta villa, en 
causa contra los mismos y otros sobre hurto de 
lenas, se sacan á la venta en pública subasta, con 
la rebaja del 25 por 100, los bienes siguientes:

De Angel Carlos.
Una huerta, sita en el término de esta villa, 

partida del Ramblar, que tiene de cabida tres fa
negas; lindante al E. con carretera, al O. con otra 
de Manuel Suescún, al S. con otra de Alberto 
Compais y al N. con río Onsella: tasada en 180 
pesetas.

Un campo, sito en término de esta villa, partida 
de San Adrián, de nueve fanegas de cabida; que 
linda al E. con otro de Pascuala López, y al O., 
S. y N. con otro de Simón Harri: tasado en 40 
pesetas.

Otro campo con era y cabaña, sito en término 
de esta villa, partida de Foncillas, de 48 fanegas; 
que linda al E. con otro de Francisco Lacuey, al 
O. con otro de José Gurrutia, al S. con otro de 
Fernando Villagoiz y al N. con otro de José Le- 
garre: tasado en 320 pesetas.

Una casa, sita en esta villa, calle de los Jardi
nes; confrontante por la derecha entrando con ca
sa de D. Francisco López, por la izquierda con 
casa de Baldomcro Bandrés y por la espalda con 
calle de Meca: tasada en 3.95V50 pesetas.

De Higinio Espatolero.
Un campó, sito en término de esta villa, partida 

de Guaran, de 16 fanegas de cabida; que linda al 
E. y 8. con Guaran, al O. con monte de Castilis- 
oar, y al N. con campo de Mariano Arangaiz: ta
sado en 60 pesetas.

Otro campo en término de esta villa, partida de 
Barnes, de tres fanegas de cabida; que linda al 
E. O. y S. con término de Uncastiho, y al N. con 
campo de Andrés Sanjuán: tasado en 15 pesetas.

Otro campo, sito en término de esta villa, par
tida de Genera, de cuatro fanegas de cabida; que 
linda al E. con otro de Esteban Espatolero, al O. 
con otro de Lucas Bueno, al S. con otro de Este
ban Ortiz y al N. con otro de Julián Serrano: ta
sado en 20 pesetas.

Otro campo, sito en término de esta villa, par
tida de Barcerún, de tres fanegas de cabida; lin
dante al E. con otro de Blas Jauregui, al O. y N. 
con terreno inculto, y al S. con campo de Bernabé 
Bueno: tasado en 20 pesetas.

La venta tendrá lugar el día l.° de Agosto pró
ximo, y hora de las diez de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado.

Para tomar parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta. •

No constan títulos de adquisición.
Dado en Sos á 5 de Julio de 1893.—Pedro Iso. 

—Por su mandado, Mariano Lapieza.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Villa eliche

D. Francisco Moneva Esteban, Secretario del Juz
gado municipal de Villafeliche:
Certifico: Que en el juicio verbal seguido en es

te Juzgado por José Giménez Cibera, vecino de 
Villafeliche, contra Mariano Clemente Campos, 
residente en San Andrés de Palomar, provincia de 
Barcelona, sobre reclamación de pesetas, fué dic
tada en 5 del corriente mes, la sentencia que en su 
parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que declarando rebelde á Mariano Cle
mente Campos, debo condenar y condeno al mismo 
á que en término de 15 días satisfaga á D. José Gi
ménez Cibera, en su calidad de demandante, la can
tidad de 217 pesetas 50 céntimos, con el interés de 
un 6 por 100 anual, á partir desde el día 30 de 
Abril líltimo, y en el pago de las costas causadas y 
que se causaren hasta su completo cobro.

Así por esta mi sentencia definitiva, que se no
tificará personalmente al demandante, y al deman
dado si aquél lo pidiese, además de verificarlo en 
estrados, conforme al art. 283 de la referida ley y 
de insertarse su parte dispositiva en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, proveo, mando y firmo. 
Vicente Pardos.»

Y á los fines que quedan indicados, expido la 
presente en Villafeliche á 8 de Julio de 1893.— 
V.° B.°—El Juez Municipal, Vicente Pardos.— 
Francisco Moneva.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
La Agencia de negocios de Vicente Soldevilla y Adalid, 

establecida hace muchos años en la calle de las Danzas, 
núm 10, segunde piso, cerca de la plaza del Pilar, sigue 
admitiendo representaciones de los Municipios y ofrece 
adelantar trimestralmente (como lo hace con los Ayunta
mientos que representa) toda clase de reintegros, impre
siones, anuncios del Bo l e t ín  Of ic ia l  y cantidades que no 
excedan de 100 pesetas.

A este efecto remitirá á las Corporaciones que lo solici
ten las actas-poderes y demás documentos necesarios.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL
A las diez de la mañana del día 15 del actual, 

tendrá lugar en esta Casa-cuartel, Coso, 135, 1» 
venta en pública subasta, por desecho, de tres 
monturas propiedad del Estado; el pago de este 
afluncio y voz pública será de cuenta del com
prador.

Zaragoza 11 de Julio de 1893.—El Teniente 
Coronel primer Jefe, Joaquín Aguado Navarro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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